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Modiíicailva ? 1 al Conírato ?48-LP ?02/2023/MED/COSAM

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAIV10, d  años de edad,

del domicilio de  departamento de , portador de mi Documento

Único de Identidad Número:

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo Directivo y

por lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que

podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este

domicilio, con Número de Identificación Tributari

que en el transcurso del

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA"; y por otra

parte  años de edad, e!

domicitio de Departamento de , portador de mi documento único de

identidad número  actuando en nombre y

representación en mi calidad de Apoderado Especial de DROGUERIA HERLETT, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERÍA HERLETT, S. A. DE

C.V., del domicilio de C  Jurisdicción de A  Departamento de !a

 con Número de Identificación Tributaria

 que en el transcurso del presente

contrato me denominaré "LA CONTRATADA"; QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA

PRIMERA. ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo

Directivo, ta! como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y

ratificación que consta en !a Resolución de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha

diecisiete de febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato

?48 LP ?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM, ANO 2023", suscrito a ias ocho horas, del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés,

ante ¡os oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue

financiada de la siguiente forma: según tos ítem adjudicados de la licitación reiacionada: a) Los Ftem

adjudicados que se encuentran en el rango entre e¡ 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre

de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a! COSAM, y tos Ítems adjudicados que se encuentran en el rango

entre el 290 ai 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a

Rehabilitación; y que conforme a la Ciáusuia -ll) del contrato en referencia, ia contratada se

comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación:

ÍTEM

17

MEDICAMENTO
ADJUDICADO

GAMMA ZINC ZiNC
lOmg/Sml JARABE
FRASCO X120 ML,
SIN CAJA

PRESENTACIÓN DEL
MEDICAMENTO

Frasco 120 mi, sin caja

MARCA Y PAÍS DE
ORIGEN

GAMMA/EL
SALVADOR

PRECIO
UNITARIO

$1.25

CANTIDAD
ADJUDÍCADA

800

MONTO
ADJUDICADO

$ 1,000.00

Modificativa N° 1 al Contrato N°48-LP N°02/2023/MED/COSAM 

Nosotros, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de años de edad, 

del domicilio de departamento de , portador de mi Documento 

Ünico de Identidad Número:  

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del Consejo Directivo y 

por lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que 

podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria:

que en el transcurso del 

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA"; y por otra 

parte años de edad, del 

domicilio de Departamento de  portador de mi documento único de 

identidad número:  actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderado Especial de DROGUERÍA HERLETT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERÍA HERLETT, S. A. DE 
C.V., del domicilio de  Jurisdicción de Departamento de la 

con Número de Identificación Tributaria: 

 que en el transcurso del presente 

contrato me denominaré "LA CONTRATADA"; QUIENES MANIFESTAMOS: CLÁUSULA 
PRIMERA. ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de Adjudicación Parcial, de Consejo 

Directivo, tal como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés; y 

ratificación que consta en la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta SIETE, de fecha 

diecisiete de febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta en contrato 

Nº48 LP N°02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 

COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho horas, del día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, 

ante los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación que fue 

financiada de la siguiente forma: según los ítem adjudicados de la licitación relacionada: a) Los ítem 

adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre 

de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y los ftems adiudicados que se encuentran en el rango 

entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a 
Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula ·11) del contrato en referencia, la contratada se 

comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación: 

MEDICAMENTO PRESENTACIÓN DEL MARCA V PAIS DE PRECIO CANTIDAD MONTO 
ITEM ADJUDICADO MEDICAMENTO ORIGEN UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 

GAMMA ZINC ZINC 

17 10mg/5ml JARABE Frasco 120 mi, sin caja GAMMA/EL $1.25 800 $1,000.00 
FRASCO X120 ML, SALVADOR 
SIN CAJA 

1 
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Modificativa ? 1 al Contrajo ?48-LP ?02/2023/MED/COSAM

18

26

35

47

50

57

GO

90

139

175

251

296

NINE SUPLEMENTO
PRENATAL TABLETAS
RECUBIERTAS. Caja x
30 Tabletas

Recubiertas.

SINTEMP GAMMA,
TABLETA SOOmg ,
Blister

GAMMALAX
10g/15m¡ SOLUCIÓN
FRASCO PET)(240ml,
con caja. FRASCO PET

240mL, con caja.

CLID NF TABLETAS
RECUBÍERTAS. Blíster
x 10. Bolsa x 1000
Tabletas.

CIORFENIRAMÍNA
GAMMA Zmg/ml
JARABE. FRASCO PET
x 120 mL sin caja,
FRASCO PET x 120
mi sin caja.

LORALER 10 mg
TABLETAS. Bhster x
10, Bolsa x 1000
Tabletas. Blíster x 10,

Bolsa x 1000
Tabletas.

AMBROXOL GAMMA
JARABE FRASCO PET
X 120 ML, SIN CAJA.

TOXAZOL FORTE
GAMMA TABLETAS
160 mg/800mg.
Blfster x 10, Bolsa x
1000 Tabletas,

TENSAL ENALAPRIL
GAMMA 20mg
TABLETAS. BIEster X
10, Bolsa X 1000
Tabletas.

ZEBAN SOOmg
TABLETAS. Blíster X
8, Bolsa X 1000
Tabletas,
METOCARBAMOL
500 mg GAMMA
TABLETAS. BÍfster X
10, Bolsa X 1000
Tabletas. BKsterX 10,
Bolsa x 1000
Tabletas.

LYVERA 300mg
CAPSULAS. Bhster X
10, Bolsa X 1000

Caja x 30 Tabletas
Recubiertas.

Blister x 10, Bolsa x
1,000 Tabletas.

FRASCO PETx240mL,
con caja.

BlísterxlO, Bolsa x
1000 Tabletas.

FRASCO PETX120ML
SIN CAJA

Blister x 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

FRASCO PETX120ML
SIN CAJA

Bhster x 10, Boisa x
1000 Tabletas.

Blfster x 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

BlfsterxS, Bolsa y. 1000
Tabletas.

BLISTER X 10 BOLSA X
1,000 TABLETAS

Biísterx 10, Bolsa x
1000 Cápsulas.

GAMMA/ EL
SALVADOR

GAMMA/EL
SALVADOR

GAMMA/EL
SALVADOR

GAMMA EL SALV
'ADOR

GAMMA/EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA/ EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

$0.06

$0.04

$6.50

$0.04

$0.87

$0.02

$0.95

$0.05

$0,02

$0.08

$0.07

$0.08

30,000

600,000

1,200

50,000

12,000

70,000

15,000

20,000

60,000

46,000

90,000

40,000

$ 1,800.00

$ 24,000.00

$ 7,800.00

$ 2,000.00

$ 10,440.00

$ 1,400.00

$ 14,250.00

$ 1,000,00

$ 1,200.00

$ 3,G80.00

$ 6,300.00

$ 3,200.00

Modificativa N° 1 al Contrato N°48-LP Nº02/2023/MED/COSAM 

NINE SUPLEMENTO 
PRENATAL TABLETAS Caja x 30 Tabletas GAMMA/EL 18 RECUBIERTAS. Caja x $ 0.06 30,000 $1,800.00 
30 Tabletas Recubiertas. SALVADOR 

Recubiertas. 
SINTEMP GAMMA, Blister x 10, Bolsa x GAMMA/EL 26 TABLETA 500mg ' 1,000 Tabletas. SALVADOR $ 0.04 600,000 $24,000.00 
Blister 
GAMMALAX 
10g/15ml SOLUCIÓN 

FRASCO PET x 240mL, GAMMA/EL 3S FRASCO PET x 240ml, con caja. SALVADOR $ 6.50 1,200 $7,800.00 
con caja. FRASCO PET 
240ml, con caja. 
CLID NF TABLETAS 

47 RECUBIERTAS. Blister Blfster x 10, Bolsa x GAMMA EL SALV 
$ 0.04 50,000 $2,000.00 x 10, Bolsa x 1000 1000 Tabletas. . 

ADOR 
Tabletas. 
CLORFENIRAMINA 
GAMMA 2mg/mL 

50 
JARABE. FRASCO PET FRASCO PET X 120ML GAMMA/EL $ 0.87 12,000 $10,440.00 x 120 ml sin caja. SIN CAJA SALVADOR 
FRASCO PET x 120 
mlsin caja. 
LORALER 10 mg 
TABLETAS. Blíster x 

57 10, Bolsa X 1000 Blister x 10, Bolsa x GAMMA EL 
$ 0.02 70,000 $1,400.00 Tabletas. Blíster x 10, 1000 Tabletas. SALVADOR 

Bolsa X 1000 
Tabletas. 
AMBROXOL GAMMA 

FRASCO PET X 120ML GAMMA EL 60 JARABE FRASCO PET 
SIN CAJA SALVADOR $ 0.95 15,000 $14,250.00 

X 120 ML, SIN CAJA. 
TOXAZOL FORTE 
GAMMA TABLETAS Blíster x 10, Bolsa x GAMMA/EL 90 160 mg/800mg. $ o.os 20,000 $1,000.00 
Blíster x 10, Bolsa x 

1000 Tabletas. SALVADOR 

1000 Tabletas. 
TENSAL ENALAPRIL 
GAMMA 20mg Blíster x 10, Bolsa x GAMMA EL 139 TABLETAS. Blfster X $ 0.02 60,000 $1,200.00 
10, Bolsa X 1000 1000 Tabletas. SALVADOR 

Tabletas. 
ZEBAN 500mg 

175 
TABLETAS. Blister X BHster x 8, Bolsa x 1000 GAMMA EL 

$ 0.08 46,000 $3,680.00 8, Bolsa X 1000 Tabletas. SALVADOR 
Tabletas. 
METOCARBAMOL 
500 mg GAMMA 
TABLETAS. Blfster X BLISTER X 10 BOLSA X GAMMA EL 251 10, Bolsa X 1000 $ 0.07 90,000 $6,300.00 
Tabletas. Blíster X 10, 1,000 TABLETAS SALVADOR 

Bolsa X 1000 
Tabletas. 
LYVERA 300mg Blíster x 10, Bolsa x GAMMA EL 296 CAPSULAS. Blíster X 1000 Cápsulas. SALVADOR $ 0.08 40,000 $3,200.00 
10, Bolsa X 1000 

2 
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ModLficativa No 1 al ContraÉo ?48-LP ?02/2023/MED/COSAM

315

Cápsulas.
CODEFORT
TABLETAS, Blíster x

10, Caja x 100
Tabletas.

B)isterxlO,Caja)(100
Tabletas.

GAMMA EL
SALVADOR

$0.09 15,000

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA iNCLUIDO

$ 1,350.00

$79,420.00

Por un monto total de: SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$79,420.00), precio que incluye el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEGUNDA:

Conforme a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de

fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó

a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar ¡os contratos que se detallarán a continuación, incluyendo

el que consta en ei presente instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR

CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos: No 41,42,43,44,45,46,47,48,49, 50.51,52,53,54,

55,56,58,60,62,63,64,66, dei proceso de ¡a Licitación Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada

"SUMiNiSTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM AÑO 2023". CLÁUSULA TERCERA: De

conformidad al artículo 158 de ia Ley de Compras Públicas (LCP); la cláusula ¡X) del contrato en

referencia y carta de aceptación de ¡a contratada de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dos mil

veintitrés, suscrita por e! Apoderado Genera! Administrativo, Licenciado  en

nombre de la sociedad Drogueria Herlett, S.A. de C,V., mediante la cuai aceptan incrementar el

suministro de los medicamentos; en tal sentido convenimos, otorgar el presente instrumento que

contiene MODIFICATIVA por incremento de SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%»

a) Contrato ?48 LP ?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS

PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que

ias obligaciones emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente

forma: A) Para los ftem adjudicados que se encuentran en el rango entre e¡ 1 ai 289 esto son

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y ¡os Ítems adjudicados que se

encuentran en el rango entre e! 290 a¡ 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo

Programa de Rehabilitación, y con cargo ai cifrado presupuestario siguiente:

AÑO
2023

Fondo

INST
902

a nombre de CEFAFA-Fondo

AG
o

de Utilidades de

LT
o

los Etems 1

CE
o

al 289

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ¡tems 290 a! 331

Modificativa N° 1 al Contrato N°48-LP N°02/2023/MED/COSAM 

Cápsulas. 
CODEFORT 

315 TABLETAS. Blíster x Blíster x 10, Caja x 100 GAMMA EL $ 0.09 15,000 $1,350.00 
10, Caja X 100 Tabletas. SALVADOR 
Tabletas. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO 
$79,420.00 

Por un monto total de: SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$79,420.00), precio que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Serviclos (IVA). CLÁUSULA SEGUNDA: 
Conforme a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de 

fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó 

a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo 

el que consta en el presente instrumento, para erectos de incrementar hasta en un VEINTE POR 

CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos: Nº 41,42,43,44,45,46,47,48,49, 50,51,52,53,54, 

55,56,58,60,62,63,64,66, del proceso de la Licitación Pública N°02/2023/MED/COSAM denominada 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM AÑO 2023". CLÁUSULA TERCERA: De 

conformidad al artículo 158 de la Ley de Compras Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en 

referencia y carta de aceptación de la contratada de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dos mil 

veintitrés, suscrita por el Apoderado General Administrativo, Licenciado , en 

nombre de la sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V., mediante la cual aceptan incrementar el 

suministro de los medicamentos; en tal sentido convenimos, otorgar el presente instrumento que 

contiene MODIFICATIVA por incremento de SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%) 
al Contrato N°48 LP N°02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL COSAM, AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que 

las obligaciones emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente 

forma: A) Para los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 esto son 

financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y los ltems adiudicados que se 

encuentran en el rango entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo 

Programa de Rehabilitación, y con cargo al cifrado presupuestario siguiente: 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los ltems 1 al 289 

AÑO 
2023 

INST 
902 

AG 
o 

LT 
o 

CE 
o 

FF 
o 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ítems 290 al 331 
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Modificativa ? 1 al ConErato ?48-LP ?02/2023/MED/COSAM

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECÍFICO
54108

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula II. PRODUCTQ_A SUMINISTRAR: la cual

se INCREMENTA en un SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%), del monto total del

contrato, únicamente de los renglones que se detallan a continuación:

ÍTEM

18

35

47

57

BD

139

CANT.

WQ

[m

SO.ROD

14D.DDO

2W

BD,QQO

MÉDICAMENTE]
SaUGITAGO

VITAMINAS PRENATALES
SOLIÓOS ÍlirólES EMPAOIJE
PRIMADO IKDIVÍDUAL
PROTEGIOG HELA LUZ

[AGUA ÍDGR/15ML
UQUIDOS ORALES FRASCO

BROMURO DE CUGINID (2,5-
5) MG SDLIDDS DRAIES
EMPAQUE PRIMARIO
IHOIVIDUAL

LORAIAGJNA IOMB SDtlOOS
mis EMPAQUE mw
INDIVIDUAL

íRIMETROPEiiM+SULFAMETD
WQ\. (SBO+ 800} m
SOLIÓOS EMES EMPADUE
PRIMARIO ¡NDIVIOUAL

ENAim 20MG SÜIIODS
ORALES EMPAQUE PHiMARíD
IHDIVIOUAt

MEDICAMENTO
DFERTAOD

mí SUPLEMENTO
PRENATAl TABLETAS
RECUBÍESmS. Caja x
30 Tabletas
Recubiertas.
GAMMAróX lüg/ISmf
SOLUCIQN FIASCO
PET x !kQm\. con CBJB.
FfiASCO PEÍ 24DmL,
CDftCBja,

CLID KF ÍABIEÍAS
RECUBOTAS. BSíster
x 10, Balsa x IQÜO
Tablatas.
LtMER 10 mg
TABLETAS. GlfsEsr x
10, Qolss x ¡QDO
Tabletas, Blfster x ¡O,
aalssxfilOO Tabletas.
TcxAzai FOim
BAMMA TABLETAS ¡BD
mi)/80Ümg. Blfsler x
10. Gofsa x ÍODE)
íablelss,
TENSAt EHAIAPÍÍIL
E3AMMA 20mg
TABIETAS. BlfsterX
ID, Bolsa X IDOO
Tabletas.

PRESENTACIfiK
DEL

MEDICAMENTO

Caja x 30
Tabletas
HGCüliierEas.

FíiASCD PET x
24DmL, cofi caja.

Bllster x ¡D.
Salsa x 1000
Tabletas.

BlfsEer x 10,
Bolsa x IODQ
Tabletas.

IfstET X ÍO,
Salsa x 1000
íablelas.

Blfster x ID.
Bolsa x SOOQ
Tabletas,

PfíECID
UNITARIO

SD.OB

$B.5D

$(1.04

$0,02

$0.05

$D,E12

CANTIDAD
ADJUDICADA

3D.ODO

1.20G

5D,DQD

70000

MD

GOQOQ

MONTO
ADJUDICAOO

WQ.QQ

naoaoa

MO.OO

$l4DD.DD

$1,DOD,QD

$1.20D.DQ

CANTID
AD

ZD%

G.DDD

m

laooij

28,ODD

4,000

ñ,m

MDNTD TOTAL ADJUDICADO FDHDD DE ÜTÍUDAOES

m

3S5

40000

15,DDO

tiABAPEfniNA 300MG
SUDÓOS ORALES EMPAQUE
mm\Q IHOIVIDUAL
ACETAMINOFEK + GDDEINA
5DDMO+30MG SQLÍDOS
ORALES EMPAQUE PRIMARIO
INOÍVÍDUAL

LYVERA 30Dmg
CAPSULAS, SiísEefX
10, Bnlsa X fODD
j¡á|jsulas.

GQDEFOHí TABLETAS.
BlfsterxiaCaJBxlQÜ
Tabietas.

Blfster x IE),
Bolsa x )[?
Cápsulas.

Uifster x ¡Q, Caja
x 100 Tabletas.

¿iO.DDD

15,000

$3,2DQ,OD

SI.MDQ

laaoQ

ID.ODO

MDNTO TOTAl AOJUDiCAOa PROGRAMA DE REHA8ÍLITACIIÍN

MQNTBTDTALADJUDICAOOINIGIALMENTE $79,4M Monto
Total (

PRECIO 20%

$350.00

W.oo

^DD.QO

UQ.QQ

mQSQ

SMQO

S3.3ZD.DD

$soo.aa

$900,00

$1,7DO.QO

$5,D2D,OD

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados o

adjudicados. Se modifica la cláusula VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. EspecFficamente el

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto a! monto a cancelarse; El CEFAFA, pagará a ¡a

Modificativa N" 1 al Contrato N'48-LP N'02/2023/MED/COSAM 

AÑO INST AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO 
2023 902 3 0305 21 2 54108 

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual 

se INCREMENTA en un SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%), del monto total del 

contrato, únicamente de los renglones que se detallan a continuación: 

MEDICAMENTO MEDICAMENTO PRESENTAClaN PRECI□ CANTl□AO MONTO CANTIO 
ITEM CAN!. SOLICITADO OFERTADO DEL UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO AD PRECI□ 20% 

MEDICAMENTO 20% 
VITAMINAS PRENATALES NINE SUPLEMENTO 
SOLIDOS ORALES EMPAUUE PRENATAL TABLETAS Caja X 30 

18 3□.nnn PRIMARIO INDIVIDUAL RECUBIERTAS. Caja x Tabletas $0.UB 30.000 ll.80□.oo B.000 $360.UU 
PROTrnlDU DE LA LUZ 30 Tabletas Recubiertas. 

Recubiertas. 
GAMMAlAX l□g/l5ml . 

LACTULUSA IDGR/15ML SULUCIÚN FRASCO FRASCO PET X 35 1.200 unumns ORALES FRASCO PET x 240ml. con caja. 240ml. con caja. IB.50 1.200 $7,800.00 240 $1.5GU.UU 
FRASCO PET 240ml. 
con cela 

BROMURO DE CLIDINID (2.5· CLIO NF TABLETAS Blister ID. 5) MG SBLIOBS ORALES RECUBIERTAS. Blister X 
4'/ 50.UUB Bolsa X man $0.04 5B.BOB 12.non.nn m.onn $400.UU EMPABUE PRIMARIO x 10. Balsa x man Tabletas. INDIVIDUAL Tabletas. 

LORALER ID mg 
LURATADINA IDMG SOLIDOS TABLETAS. Olrster x Blister X ID. 

57 140.000 ORALES EMPADUE PRIMARIO ID. Bolsa X man Bolsa X maa $0.□2 70.UUD $1.40□.00 28.DDD $560.DO 
INDIVIDUAL Tabletas. Blister x ID. Tabletas. 

Bolsa x IODO T ablelas. 
TRIMETROPRIM•SULFAMETO TOXAZDL FDRTE 
XAZOL (160+ BDDI MG GAMMA TABLETAS IBD Blister X ID. 

90 2□.000 SOLIDOS ORALES EMPAUUE my/BBOmg. Blister x Bolsa x IODO $0.□5 20.000 ll.DDD.00 4.000 $200.00 
PRIMARIO INBIVIDUAL ID. Bolsa x IODO Tabletas. 

Tabletas. 
TENSAL EIIALAPRIL 

ENAlAPRIL 20MG SOLIDOS GAMMA 20mg Blister X ID. 
139 BD.000 ORALES EMPADUE PRIMARIO TABLETAS. Blister X Bolsa x IODO IB.02 BD.BOB $1.200.DB 12,000 1240.00 

INDIVIDUAL ID, Bolsa X IODO l ahletes. 
Tabletas. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO FONDO DE UTILIDADES $3,320.DD 
GABAPEIITIHA 300MG LYVERA 300mg Blrsrer ID. CAPSULAS. Blíster X X 

288 40,000 SOLIDOS ORALES EMPAUUE ID. Balsa x man Bolsa x IOJ]O $0.08 ia.ooo $3,200.00 I0,000 IBBD.00 
PRIMARIO INDIVIDUAL Iecsulas. Cápsulas. 

ACETAMINOFEH + CODEINA COOEFORT TABLETAS. 
315 15,000 5DOMG•30MG SOLIDOS Blister x ID, Caja x IDO Blister x ID. Caja so.as 15,000 11.350.00 ID.DO□ $900.00 ORALES EMPADUE PRIMARIO x IDO Tabletas. 

INDIVIDUAL Tabletas. 

MDNTD TOTAL ADJUDICADO PROGRAMA DE REHABILITAClaN Sl,700.DO 
MONTO TOTAL ADJUDICADO INICIALMENTE $7B.41□.ao Monto $5,DZD.DD Total ( 

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados o 

adjudicados. Se modifica la cláusula VI PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el 

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la 
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sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la

cantidad de CINCO MIL VEINTE 00/100 DÓLARES (US$5,020.00), el cual incluye e! Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a !a Prestación de Servicios (!VA). Se modifica la cláusula Vil

FORMA. PLAZO Y TRAMITE DE PAGO, Se modifica específicamente !a forma de facturación,

quedando redactada de ¡a siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de

CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ítem aue se encuentren en el ranao del 1 al 289; v CEFAFA-

Fondo Programa de Rehabilitación, para los Ítem que se encuentren entre et 290 ai 331; debiendo

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente Modificativa;

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se modifica la cláusula

VID LUGAR. PLAZO. Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su ¡iterai b) FORMA Y

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una soia entrega del cien por ciento de los

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO, posterior a la firma de

la presente modificativa de contrato, en cuanto a ios plazos de vencimientos estos serán aceptados de

¡a siguiente forma: para e! ítem: 18: vencimiento 07/25; para el ítem 47: vencimiento 06/25; para el

ítem 57: vencimiento 06/25; para el ítem 90: vencimiento 06/26; para el ítem 139: vencimiento 02/26;

para el ítem 296: vencimiento 05/25. En relación a los ítems que no presentan vencimiento se requiere

declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mínimo de doce (12) meses. Se

modifica la cláusula XIH GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo la contratada

entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor

incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A

LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA,

DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ

DE UN AÑO, a partir de ¡a firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en e¡

artículo 126 Inciso 2° de ¡a Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre e¡ incremento,

deberá ser entregada por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres

copias, ¡a que será devuelta a solicitud escrita de la sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V., cuando

haya llegado su vencimiento. CLAUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan

voiuntariamente que todas las cláusulas modificadas mediante e¡ presente instrumento, son inherentes

a fa naturaleza de los términos y condiciones que originaron ¡a modificación, a fin de que tengan los

efectos jurídicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en e! contrato ?48 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su inscripción. Así

nos expresamos, quedando enterados y conscientes de tos términos y efectos legales del presente

documento, por convenir así a los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido, en fe
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sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la 

cantidad de CINCO MIL VEINTE 00/100 DÓLARES (US$5,020.00), el cual incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula VI) 

FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación, 

quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de 
CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289; y CEFAFA- 
Fondo Programa de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo 

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente Modificativa; 

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se modifica la cláusula 

VII) LUGAR. PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y 

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien por ciento de los 

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO, posterior a la firma de 

la presente modificativa de contrato; en cuanto a los plazos de vencimientos estos serán aceptados de 

la siguiente forma: para el ítem: 18: vencimiento 07/25; para el ítem 47: vencimiento 06/25; para el 

ítem 57: vencimiento 06/25; para el ítem 90: vencimiento 06/26; para el ítem 139: vencimiento 02/26; 

para el ítem 296: vencimiento 05/25. En relación a los ítems que no presentan vencimiento se requiere 

declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mlnimo de doce (12) meses. Se 
modifica la cláusula Xlll GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo la contratada 

entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor 

incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, 
DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ 
DE UN AÑO, a partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el 

articulo 126 Inciso 2º de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre el incremento, 

deberá ser entregada por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres 

copias, la que será devuelta a solicitud escrita de la soctedad Droguería Hertett, S.A. de C.V., cuando 

haya llegado su vencimiento. CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan 

voluntariamente que todas las cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes 

a la naturaleza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los 

efectos jurídicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N°48 LP 

N°02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su inscripción. Así 

nos expresamos, quedando enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

documento, por convenir así a los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido, en fe 
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de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil

veintitrés.

MARIO ADALBERTO FÍGOE
CNÉl,, INF.^

REPRESENTANTE

^-E^»-^;-:-"

/^cg^V;; ^.<';--'' -~"-^'-,y'

.
APODERADO ESPECIAt.,

DE LA SOCIEDAD V/- ''-.X:. .,•"(,

DROGUERIA HERLETT, S.A. DE^Gíy;

En la ciudad de San Salvá85£;^S^s;ócho horas con treinta minutos del día veintinueve de noviembre

de dos mil veintitrés. Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDANA CACERES. Notaría, del domicilio de la

ciudad y departamento de comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO

FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, E el domicilio de A

Departament án, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de

Identidad número  y con

Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en su calidad de Director

Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que

podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio,

con Número de Identificación Tributaria

personería jurídica que DOY FE de ser

legítima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha

veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que

contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil

novecientos ochenta y cuatro, por medio de! cual se decreta la Ley de Creación del Centro

Farmacéutico de la Fuerza Armada. b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de

agosto de dos mi! dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene e! Decreto Legislativo

número cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se

estableció: Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COIVIO UNA

INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad

principal el suministro de productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran

para la atención médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo
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de lo cual firmamos en San Salvador, a los veintinueve dlas del mes de noviembre de dos mil 

veintitrés. 

MARIO 

REPRESEN 
APODERADO ESPECI 

DE LA SOCIEDAD �4 

OROGUERIA HERLETT, S.A. DE 
"·- 

horas con treinta minutos del dla veintinueve de noviembre 

de dos mil veintitrés. Ante mi, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CACERÉ.S; Notaria, del domicilio de la 

ciudad y departamento de comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO 

FIGUEROA CÁRCAMO, de  años de edad, del domicilio de 

Departamento , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número:  y con 

Número de Identificación Tributaria:  

 actuando en nombre y representación en su calidad de Director 

Presidente del Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que 
podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria: 

personería jurldíca que DOY FE de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha 

veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, que 
contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro 

Farmacéutico de la Fuerza Armada. b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha veinticuatro de 

agosto de dos mil dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo 
número cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se 

estableció: Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA 

INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos propios, que tiene por finalidad 

principal el suministro de productos farmacéuticos, similares y otros insumos médicos que se requieran 
para la atención médica, integral, para los miembros de la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo 
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su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la iey y de sus reglamentos,

podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro Farmacéutico de la

Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de su

política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos

Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán nombrados por acuerdo del

Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente de! Consejo es el Representante Legal y con tal

personerfa Jurfdica intervendrá en los actos y contratos que celebre ta Institución que representa; y c)

Certificación del Acuerdo Número cero cero dos, de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido

por el Ministro de la Defensa Nacional, Vicealmirante Rene Francis Merino Monroy, por medio del cual

nombró al CNEL. INF. DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo

Directivo del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del día uno de enero de dos mil

veintidós, por lo que se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a quien

en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o

CEFAFA" y por otra parte: años de edad,

del domicilio de  Departamento de  persona a quien no conozco

pero identifico por medio de su documento único de identidad número:

ctuando en su calidad de Apoderad Especial de DROGUERIA HERLETT,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERIA HERLETT, S.

A. DE C.V., del domicilio de C urisdicción de Departamento de la

con Número de identificación Tributaria:

 personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber

tenido a la vista: La copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgado

por la Licenciada en su calidad de Administradora Única Propietaria y

Representante Legal de la Sociedad DROGUERIA HERLETT, S. A. DE C.V., a las ocho horas del día

veintiocho de marzo de dos mil veintidós, ante ios oficios del Notario l cual

se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA del Libro DOS MIL CIENTO

TRECE del Registro de otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos cincuenta y ocho al folio

trescientos sesenta y tres, con fecha de inscripción, San Salvador veintinueve de marzo de dos mil

veintidós, del que consta que el Señor entre otros, se encuentra

facultada para actuar en actos como el presente; asimismo se verifica que en el mencionado poder el

Notario autorizante dio fe de la personería jurídica del Representante Legal de la Sociedad

DROGUERIA HERLETT, S. A, DE C.V., así como de la existencia legal de la misma, por tal razón no

se relaciona en este acto; quien de aquí en adelante se denominará como "LA CONTRATADA". Y en

las condiciones Jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen como suyas ias firmas que

anteceden y que aparecen escritas al final del anterior documento, por haberlas impreso de sus puños
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su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en el contexto de la ley y de sus reglamentos, 

podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la autoridad máxima del Centro Farmacéutico de la 

Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien corresponde la orientación y determinación de su 

política, integrado por un Director Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos 

Directores Vocales, quienes durarán en sus funciones dos años y serán nombrados por acuerdo del 

Ministerio de la Defensa Nacional y que el Presidente del Consejo es el Representante Legal y con tal 

personerla jurídica intervendrá en los actos y contratos que celebre la Institución que representa; y e) 

Certificación del Acuerdo Número cero cero dos, de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido 

por el Ministro de la Defensa Nacional, Vicealmirante René Francis Merino Monroy, por medio del cual 

nombró al CNEL. INF. DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo 

Directivo del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del dla uno de enero de dos mil 

veintidós, por lo que se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a quien 

en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o 

CEFAFA" y por otra parte: años de edad, 

del domicilio de Departamento de persona a quien no conozco 

pero identifico por medio de su documento único de identidad número: 

actuando en su calidad de Apoderad Especial de DROGUERÍA HERLETT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERÍA HERLETT, S. 
A. DE C.V., del domicilio de Jurisdicción de Departamento de la 

con Número de Identificación Tributaria: 

; personerla que doy fe de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista: La copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgado 

por la Licenciada , en su calidad de Administradora Única Propietaria y 

Representante Legal de la Sociedad DROGUERÍA H_ERLETT, S. A. DE C.V., a las ocho horas del dia 

veintiocho de marzo de dos mil veintidós, ante los oficios del Notario el cual 

se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA del Libro DOS MIL CIENTO 

TRECE del Registro de otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos cincuenta y ocho al folio 

trescientos sesenta y tres, con fecha de inscripción, San Salvador veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós, del que consta que el Señor entre otros, se encuentra 

facultada para actuar en actos como el presente; asimismo se verifica que en el mencionado poder el 

Notario autorizante dio fe de la personerla jurldica del Representante Legal de la Sociedad 

DROGUERÍA HERLETT, S. A. DE C.V., asl como de la existencia legal de la misma, por tal razón no 

se relaciona en este acto; quien de aqul en adelante se denominará como "LA CONTRATADA". Y en 

las condiciones jurldicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que 

anteceden y que aparecen escritas al final del anterior documento, por haberlas impreso de sus puños 
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y tetra, aceptando y ratificando asimismo las obligaciones contenidas en el referido instrumento jurídico

que contiene IV10DIFICATIVA DE CONTRATO. El cua! literalmente reza;""""""'""""""'"""" QUIENES

ftflANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de

Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero

de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta

SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos m¡¡ veintitrés; fue autorizada ¡a adjudicación que consta

en contrato ?48 LP ?02/2023/MED/COSAi\/i, denominada; "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS

PARA EL COSAM, ANO 2023", suscrito a las ocho horas, del día veintiuno de febrero de dos mil

veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación

que fue financiada de la siguiente forma: según ios ítem adjudicados de la licitación relacionada: a) Los

Etem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre

de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAR/I, y los ítems adjudicados que se encuentran en el rango

entre el 290 ai 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a

Rehabilitación; y que conforme a ¡a Cláusula II) del contrato en referencia, la contratada se

comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación:

ÍTEM

17

18

26

35

47

50

57

MEDICAMENTO
ADJUDICADO

GAMMA ZINC ZINC
lOmg/Smi JARABE
FRASCO X120 ML,
SIN CAJA
NINE SUPLEMENTO
PRENATAL TABLETAS
RECUB1ERTAS. Caja x
30 Tabietas
Recubiertas.

SINTEMP GAMMA/

TABLETA 500mg /
Biister

GAMMALAX
10g/15m¡ SOLUCIÓN
FRASCO PETx240ml,
con caja. FRASCO PET

240ml, con caja.

CLID NF TABLETAS
RECUBÍERTAS. Blíster
x 10, Bolsa x 1000
Tabletas.

CLORFENÍRAMÍNA
GAMMA 2mg/mL
JARABE. FRASCO PET
x 120 mi sin caja.
FRASCO PET x 120
mL sin caja,

LORALER 10 mg
TABLETAS. Blíster x
10, Bolsa x 1000

PRESENTACIÓN DEL
MEDICAMENTO

Frasco 120 mi, sin caja

Cajsx 30 Tabletas
Recubiertas.

Blísterx 10, Bolsa x
1,000 Tabletas.

FRASCO PETx240mL,

con caja,

Blísterx 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

FRASCO PETX120ML
SIN CAJA

Blfster x 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

MARCA Y PAÍS DE
ORIGEN

GAMMA/EL
SALVADOR

GAMMA/ EL
SALVADOR

GAMMA/El
SALVADOR

GAMMA/EL
SALVADOR

GAMMA EL SALV
ADOR

G'AMMA/EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

PRECIO
UNITARIO

$1.25

$0.06

$0.04

$6.50

$0.04

$0.87

$0,02

CANTIDAD
ADJUDICADA

800

30,000

600,000

1,200

50/000

12,000

70,000

MONTO
ADJUDICADO

$ 1,000.00

$ 1,800.00

$ 24,000.00

$ 7,800.00

$ 2,000.00

$ 10,440.00

$ 1,400.00

Modificativa N° 1 al Conlralo N°4UP Nº02/2023/MEDICOSAM 

y letra, aceptando y ratificando asimismo las obligaciones contenidas en el referido instrumento jurídico 

que contiene MODIFICATIVA DE CONTRATO. El cual literalmente reza:"""""""""""""""'"' QUIENES 
MANIFESTAMOS: CLÁUSULA PRIMERA. ANTECEDENTE: Que de acuerdo a Resolución de 

Adjudicación Parcial, de Consejo Directivo, tal como consta en Acta CINCO, de fecha tres de febrero 

de dos mil veintitrés; y ratificación que consta en la Resolución de Recurso de Revisión, según Acta 

SIETE, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés; fue autorizada la adjudicación que consta 

en contrato N"48 LP Nº02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL COSAM, AÑO 2023", suscrito a las ocho horas, del dla veintiuno de febrero de dos mil 

veintitrés, ante los oficios notariales de la Licenciada Lorena Beatriz Zaldaña Cáceres; contratación 

que fue financiada de la siguiente forma: según los ítem adjudicados de la licitación relacionada: a) Los 

ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 son financiados con Fondo a nombre 

de: CEFAFA-Fondo de Apoyo al COSAM, y los ltems adiudicados que se encuentran en el rango 

entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo de Apoyo a 
Rehabilitación; y que conforme a la Cláusula 11) del contrato en referencia, la contratada se 

comprometió a suministrar los medicamentos conforme se detallan a continuación: 

ITEM 
MEDICAMENTO PRESENTACIÓN DEL MARCA Y PAIS DE PRECIO CANTIDAD MONTO 
ADJUDICADO MEDICAMENTO ORIGEN UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO 

GAMMA ZINC ZINC 

17 10mg/5ml JARABE 
Frasco 120 mi, sin caja GAMMA/EL $1.25 800 $1,000.00 FRASCO X120 ML, SALVADOR 

SIN CAJA 
NINE SUPLEMENTO 
PRENATAL TABLETAS 

Caja x 30 Tabletas GAMMA/EL 18 RECUBIERTAS. Caja x $ 0.06 30,000 $1,800.00 
30 Tabletas Recubiertas. SALVADOR 

Recubiertas. 
SINTEMP GAMMA, Blister x 10, Bolsa x GAMMA/EL 

26 TABLETA SOOmg , 1,000 Tabletas. SALVADOR $ 0.04 600,000 $24,000.00 
Blister 
GAMMALAX 
10g/15ml SOLUCIÓN FRASCO PET x 240mL, GAMMA/EL 35 FRASCO PET x 240ml, con caja. SALVADOR $ 6.50 1,200 $7,800.00 
con caja. FRASCO PET 
240ml, con caja. 
CLID NF TABLETAS 

47 
RECUBIERTAS. Blíster Blfster x 10, Bolsa x GAMMA EL SALV $ 0.04 S0,000 $2,000.00 x 10, Bolsa x 1000 1000 Tabletas. ADOR 
Tabletas. 
CLORFENIRAMINA 
GAMMA 2mg/mL 

so JARABE. FRASCO PET FRASCO PET X 120ML GAMMA/EL $ 0.87 12,000 $10,440.00 x 120 ml sin caja. SIN CAJA SALVADOR 
FRASCO PET x 120 
ml sin caja. 
LORALER 10 mg Blíster x 10, Bolsa x GAMMA EL 

57 TABLETAS. Blíster x 
1000 Tabletas. SALVADOR $ 0.02 70,000 $1,40D.OO 

10, Bolsa X 1000 
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60

90

139

175

251

296

315

Tabletas, Blísterx 10,
Bolsa x 1000
Tabletas.

AMBROXOL GAMMA
JARABE FRASCO PET
X 120 ML, SIN CAJA.

TOXAZOL FORTE
GAMMA TABLETAS
160 mg/SOOmg.
Blíster x 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

TENSAL ENALAPRIL
GAMMA 20mg
TABLETAS. Blfster X
10, Bolsa X 1000
Tabletas.

ZEBAN SOOmg
TABLETAS. Bffster X
8, Bolsa X 1000
Tabletas.

METOCARBAMOL
500 mg GAMMA
TABLETAS. Blfster X
10, Bolsa X 1000

Tabletas. Blfster X 10,
Bolsa x 1000
Tabletas.

LYVERA 300mg
CAPSULAS, Blfster X

10, Bolsa X 1000
Cápsulas.

CODEFORT
TABLETAS, Blíster x
10, Caja x 100

Tabletas.

FRASCO PETX120ML
SIN CAJA

Blíster x 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

Blíster x 10, Bolsa x
1000 Tabletas.

BlfsterxS, Bolsa x 1000
Tabletas.

BLISTERX 10 BOLSA X
1,000 TABLETAS

BlísterxlO, Bolsa x
1000 Cápsulas.

BlisterxlO,CajaxlOO
Tabletas.

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA/ EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

GAMMA EL
SALVADOR

$0,95

$0.05

$0.02

$0,08

$0.07

$0.08

$0.09

15,000

20,000

60,000

46,000

90,000

40,000

15,000

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO

$ 14,250.00

$ 1,000,00

$ 1,200.00

$ 3,680.00

$ 6,300.00

$ 3,200.00

$ 1,350.00

$79,420.00

Por un monto total de: SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$79,420.00), precio que incluye el Impuesto a ¡a

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEGUNDA:

Conforme a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de

fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó

a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo

el que consta en el presente instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR

CIENTO (20%) de! monto de los siguientes contratos: Na

41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53.54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de la Licitación

Pública ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL

COSAM AÑO 2023". CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al artículo 158 de la Ley de Compras

Modificativa N° 1 al Contrato N° 48-LP N°02/2023/MED/COSAM 

Tabletas. Blister x 10, 
Bolsa X 1000 
Tabletas. 
AMBROXOL GAMMA FRASCO PET X 120ML GAMMA EL 

60 JARABE FRASCO PET SIN CAJA SALVADOR $ 0.95 15,000 $14,250.00 
X 120 ML, SIN CAJA. 
TOXA20l FORTE 
GAMMA TABLETAS Blister x 10, Bolsa x GAMMA/EL 

90 160 mg/800mg. 1000 Tabletas. SALVADOR $ o.os 20,000 $1,000.DO 
Blister x 10, Bolsa x . 
1000 Tabletas. 
TENSAL ENALAPRIL 
GAMMA 20mg Blister x 10, Bolsa x GAMMA EL 

139 TABLETAS. Blister X 1000 Tabletas. SALVADOR 
$ 0.02 6D,OOO $1,200.00 

10, Bolsa X 1000 
Tabletas. 
ZEBAN 500mg 

175 TABLETAS. Blister X Blíster x 8, Bolsa x 1000 GAMMA El $ 0.08 46,000 $3,680.00 
8, Bolsa X 1000 Tabletas. SALVADOR 
Tabletas. 
METOCARBAMOL 
500 mg GAMMA 
TABLETAS. BHster X BLISTER X 10 BOLSA X GAMMA EL 

251 10, Bolsa X 1000 1,000 TABLETAS SALVADOR 
$ 0.07 90,000 $6,300.00 

Tabletas. Blíster X 10, 
Bolsa X 1000 
Tabletas. 
LYVERA 300mg 

296 
CAPSULAS. Blíster X Blister x 10, Bolsa x GAMMA EL $ 0.08 40,000 $3,200.00 
10, Bolsa X 1000 1000 Cápsulas. SALVADOR 
Cápsulas. 
CODEFORT 

315 
TABLETAS. Blister x Blister x 10, Caja x 100 GAMMA El $ 0.09 15,000 $1,350.00 
10, Caja X 100 Tabletas. SALVADOR 
Tabletas. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON !VA INCLUIDO 
$79,420.00 

Por un monto total de: SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$79,420.00), precio que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA SEGUNDA: 

Conforme a Resolución de Consejo Directivo, que consta en Acta número CUARENTA Y CINCO de 

fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, Gerencia de Adquisiciones, gestionó y solicitó 

a Consejo Directivo del CEFAFA, modificar los contratos que se detallarán a continuación, incluyendo 

el que consta en el presente instrumento, para efectos de incrementar hasta en un VEINTE POR 

CIENTO (20%) del monto de los siguientes contratos: Nº 

41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,58,60,62,63,64,66 del proceso de la Licitación 

Pública N°02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL 
COSAM AÑO 2023". CLÁUSULA TERCERA: De conformidad al articulo 158 de la Ley de Compras 
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Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en referencia y carta de aceptación de ia contratada de

fecha veintiséis de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita por ei Apoderado General

Administrativo, Licenciado  en nombre de la sociedad Droguería Herlett, S.A.

de C.V., mediante la cual aceptan incrementar e! suministro de ios medicamentos; en tal sentido

convenimos, otorgar e¡ presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de

SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%) a¡ Contrato ?48 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM,

AÑO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las obligaciones

emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente forma: A) Para

¡os ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre e¡ 1 al 289 esto son financiados con Fondo

a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, v ¡os Ítems adjudicados que se encuentran en el rango

entre el 290 ai 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de

Rehabilitación, y con cargo ai cifrado presupuestario siguiente:

AÑO
2023

Fondo

INST
902

a nombre de CEFAFA-Fondo

AG
o

de Utilidades

LT
o

áe los ítems 1

CE
o

al 289

FF
o

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de ¡os ítems 290 a! 331

AÑO
2023

INST
902

AG
3

LT
0305

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO
54108

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula II. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual

se INCREMENTA en un SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%), def monto tota! del

contrato, únicamente de los renglones que se detallan a continuación;

ÍTEM

18

35

47

CANT.

300DD

[2tl0

50,000

MEDÍGAMENTO
SOLIEITAOG

VITAMINAS PRENATALES
SOLIDOS ORALES EMPAQUE
PRIMARIO JNDIVIOUAL
PRDTEGÍDDDEIALU;

LACUJLDSA SÜGR/15ML
UOUIODS ORALES FRASCO

BROMURO DE CIIOINÍD (2.5-
5) m SOLIÓOS OfULES
EMPAÍ1UE PRIMARIO
¡NDÍVIDUAL

MEDICAMENTO
OFERTAD!]

NiNE SUPLEMENTO
PRENATAL TABLETAS
REMRTAS. Caja x
30 Tabletas
fieGubiertas.
GAMMALAX IDg/ISml
SaiUCIQN FRASCO
PETx^Oml. can caja,
FRASCO PEÍ Wmt
concEija.

CIID tÍF TABLETAS
HECUBIEiiTAS. Blíster
x ÍD, Balsa x IODÜ
Tabletas.

PRESENTACIÓN
DEL

MEDICAMENTO

Caja x 30
Tabletas
fÍecubiertss.

FRASCO PET x
2^0mL can caja,

BlfstBF X lE],
Bolsa x iQW
Tabletas.

PRECIO
UKtTARia

$0,06

SB.50

$G.04

CANTIDAD
ADJUDICADA

3D.ODD

\.m

50,000

MQNTG
AGJUOÍCADO

Sf.800.DD

$7,80D,£]0

$2,ODD.DQ

CANTID
AD

2D%

B,DDO

240

10,000

PRECIO 2D%

$3GO.ÜO

$J,5G(1.DD

$400.00

10
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Públicas (LCP); la cláusula IX) del contrato en ref�rencia y carta de aceptación de la contratada de 

fecha veintiséis de septiembre de dos mil dos mil veintitrés, suscrita por el Apoderado General 

Administrativo, Licenciado en nombre de la sociedad Droguerla Herlett, S.A. 

de C.V., mediante la cual aceptan incrementar el suministro de los medicamentos; en tal sentido 

convenimos, otorgar el presente instrumento que contiene MODIFICATIVA por incremento de 

SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%) al Contrato N"48 LP 

Nº02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, 

AI\JO 2023". CLÁUSULA CUARTA: MODIFICACIONES: Queda establecido que las obligaciones 

emanadas de la presente modificativa de incremento, serán cubiertas de la siguiente forma: A) Para 

los ítem adjudicados que se encuentran en el rango entre el 1 al 289 esto son financiados con Fondo 

a nombre de: CEFAFA-Fondo de Utilidades, y los ltems adiudicados que se encuentran en el rango 

entre el 290 al 331 son financiados con Fondo a nombre de: CEFAFA-Fondo Programa de 
Rehabilitación, y con cargo al cifrado presupuestario siguiente: 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo de Utilidades de los items 1 al 289 

AÑO 
2023 

INST 
902 

AG 
o 

LT 
o 

CE 
o 

FF 
o 

Fondo a nombre de CEFAFA-Fondo Programa de Rehabilitación de los ltems 290 al 331 

AÑO INST AG LT CE FF OBJ. ESPECIFICO 
2023 902 3 0305 21 2 54108 

En razón del incremento autorizado, se modifica la cláusula 11. PRODUCTO A SUMINISTRAR: la cual 

se INCREMENTA en un SEIS PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO (6.32%), del monto total del 

contrato, únicamente de los renglones que se detallan a continuación: 

MEDICAMENTO MEDICAMENTO PRESENTACláN PRECIO CANTIDAD MONTO CANTIO 
ITEM CANT. SOLICITADO OFERTADO DEL UNITARIO ADJUDICADA ADJUDICADO AD PRECIO 20% 

MEDICAMENTO 20% 
VITAMINAS PRENATALES NINE SUPLEMENJ□ 
sauoos ORALES EMPAQUE PRENATAL TABLETAS Caja X 30 

18 30.000 PRIMARIO IIIOIVIOUAL RECUBIERTAS. Caja x Tabletas $0.06 30.000 $1.BOO.OO 6.000 $360.00 
PROTEGIOO OE LA LUZ 30 Tabletas Recubiertas. 

Recuhlertas. 
GAMMALAX IOg/l5ml 

LACTULOSA IOGR/15ML SOLUCIÓN fRASCO FRASCO PE! x 35 1.200 LIOUIOOS ORALES FRASCO PE! x 240ml. can caja. 240ml. can caja. $6.50 1.200 $7.800.00 240 $1.560.00 
FRASCO PE! 240ml. 
can rala. 

BROMURO OE CLIOINIO (2 5- CLIO NF TABLETAS . 
51 MG SOLIDOS ORALES RECUBIERTAS. Blister Blister X IO. 

47 50,000 Bolsa x IOOB $0.04 50.000 $2,000.00 10,000 $400.00 EMPAUUE PRIMARIO x IO. Bolsa x IOOO Tabletas. INOIVIOUAL Tabletas. 
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57

90

13B

140,000

2W

m.m

LDRATA01NA IDHG SDLIOOS
ORALES EMPAUIE PRIMAD
INDIVIDUAL

TRIMETRQPR^SULFAMEIO
XAM (SGO+ 8ÜD) MG
SDUGOS ORALES EMPAffllE
PRIMARIO IMDIVSOUAL

ENAlAPÍiiL 2QMG SOLIDOS
ORALES E9PAOÜE PÍÍIMARIO
IKRIVIÜUAL

LORALEfí ID mg
TABLETAS. Gh-ster x
fO Soisa x 1800
TabÍetas. Blísler x ID,
fiolsa x 1000 TablBtas,
MhlQl FQRTE
GAMMA TABLETAS IGÜ
mg/BOOmg. Blfster x
ID, fioisa x 1000
Tahietas.
TEHSAL ENALAPRIl
GAMMA 20mg
TABLETAS. BSi-ster X
SO, Balsa X 1000
TabSelas,

Qifster x 10,
Bolsa x IOOD
Tableias.

BÍfster x ID,
Bolsa x lOOÜ
Tabletas.

Btfster x SO,
Salsa x 1000
Tabletas.

M

W.05

$0.02

70,00o

20DDD

BdDDQ

$1,408.00

$),QDD.E]g

$1,200,00

28.DRO

4,000

12.GOQ

Wm TOTAL ADJUDICADO FONOD DE UTILIDADES

m

315

40,000

15,000

GASApENm mm
SOLIOÜS OEíALES EMPAQUE
PRIMADO ÍNOIVIOUAL

ACETAMINOFEK + CODEINA
5QQMG+30MG SOLIÓOS
QSiAlES EMPAQUE PRIMAHIO
INQIVÍDÜAL

LYVERA 30Dmg
CAPSULAS. Bh-stefX
19, Bolsa )( ÍQQQ
CápsylEis_

COOEFDRT TABLETAS,
SífsterxiaCajaxlOD
Tabletas.

Bllster x SO,
8a!sa x 100(3
Cápsulas.

BlfstBr x ¡ü, Caja
x 100 Tabletas.

$(].DB

$0.09

WQ

15,DGD

mm

$1.350.00

idüDD

10,000

MONTO TE3TAL AOJUaiCADQ PRQBRAMA DE HEHABILITACIOH

MONTO TOTAL AOJliniCAOOÍNICIALMEHTÉ $79,420.00
Manta
TalaH

Um

$20Q.QO

IW.QQ

S3,3ZD.OD

SBQO.DD

tmm

Si.7aa.ao

S5,D2Q.fla

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de ¡a misma calidad que los ofertados o

adjudicados, Se modifica la cláusula Vt PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Específicamente el

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a ¡a

sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la

cantidad de CINCO MIL VEINTE 00/100 DÓLARES (US$5,020.00), el cual incluye el Impuesto a ¡a

Transferencia de Bienes Muebles y a ¡a Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula Vlt

FORMA. PLAZO Y TRA1VIITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación,

quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de

CEFAFA-Fondo de Utilidades oara ios ítem aue se encuentren en e! ranao del 1 al 289; v CEFAFA-

Fondo Programa de Rehabilitación, para ios ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo

especificar los ítem que suministra con cada uno de ¡os fondos de acuerdo a la presente Modificativa;

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en e¡ contrato inicial. Se modifica la cláusula

VIH LUGAR. PLAZO. Y CONDICIONES DEL SLHVHNISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien por ciento de los

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO, posterior a la firma de

¡a presente modificativa de contrato; en cuanto a los plazos de vencimientos estos serán aceptados de

la siguiente forma: para e¡ ítem: 18: vencimiento 07/25; para e! Ítem 47: vencimiento 06/25; para el

ítem 57: vencimiento 06/25; para el ítem 90: vencimiento 06/26; para el ítem 139: vencimiento 02/26;

11
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LORALEíl to mg 
LORATAOINA IOMG SOLIOOS TABLETAS. Blísler x mrster X to, 

57 140,000 ORALES EMPAQUE PRIMARIO to. Bolsa x IOOO Bolsa x IOOO $0.02 70,000 $1.400.00 28.000 $560.00 
INOIVtoUAL Tabletas. Blister x to, Tabletas. 

Bolsa x toOO Tabletas. 

TRIMETROPRIM+SULFAMETO TOXAZOL FDRTE 
XAZOL (ISO+ 800) MG BAMMA TABLETAS ISO Blister X to, 

90 20,000 SOUDDS ORALES EMPAOIIE mg/800mg. Blister x Bolsa x tollll $0.05 20,000 $1,000.00 4,000 $200.00 

PRIMARIO INOIVtoUAL to. Bolsa x IOOO Tabletas. 
Tabletas. 
TENSAL fNALAPRIL 

ENALAPRIL 20MB SOLIDOS BAMMA 20mg Blíster X to, 
139 60,000 ORALES EMPAOIIE PRIMARIO TABLETAS. Blister X Bolsa x toOO $002 60.DOO $1.200.00 12,000 $240.00 

INOIVIOUAL to, Bolsa X IOOO Tabletas. 
Tabletas. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO FONDO DE UTILIDADES $3,320.00 

GAOAPENTINA 300MG LYVERA 300mg Blister to, CAPSULAS. Blister X X 

296 40,000 SOLIOOS ORALES EMPAOUE Bolsa x IOOO $0.08 40,000 $3,200.00 to,000 $800.00 
PRIMARIO INOIVtoUAL 10, Bolsa X IOOO Cápsulas. Eénsulas. 
ACETAMINDFEN + COOEINA CODEFDRT TABLETAS. 

315 15,000 500MB+30MG souoos Blister x 10, Caja x 100 Blister x to, Caja $0.09 15,000 $1.350.00 to,000 $900.00 
ORALES EMPAOUE PRIMARIO X too T abletae. 
INOIVtoUAL Tabletas. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO PROGRAMA DE REHABILITACláN Sl,700.DD 

MONTO TOTAL AOJUOICAOO INICIALMrnTE $79.420.00 M□nt□ 85,020.00 Total ( 

Garantizando que los medicamentos antes descritos serán de la misma calidad que los ofertados o 

adjudicados. Se modifica la cláusula V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO. Especlficamente el 

Literal B) PRECIO DEL CONTRATO: En cuanto al monto a cancelarse: El CEFAFA, pagará a la 

sociedad contratada, por el incremento del suministro de los Medicamentos antes detallados la 

cantidad de CINCO MIL VEINTE 00/100 DÓLARES (US$5,020.00), el cual incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Se modifica la cláusula VII 

FORMA, PLAZO Y TRÁMITE DE PAGO. Se modifica específicamente la forma de facturación, 

quedando redactada de la siguiente forma: Deberá emitir Factura de Consumidor Final, a Nombre de 
CEFAFA-Fondo de Utilidades para los ítem que se encuentren en el rango del 1 al 289; y CEFAFA- 
Fondo Programa de Rehabilitación, para los ítem que se encuentren entre el 290 al 331; debiendo 

especificar los ítem que suministra con cada uno de los fondos de acuerdo a la presente Modificativa; 

manteniéndose el plazo y trámite de pago especificados en el contrato inicial. Se modifica la cláusula 

VII) LUGAR, PLAZO, Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: en cuanto a su literal b) FORMA Y 

PLAZO DE ENTREGA: Esta se realizará como una sola entrega del cien por ciento de los 

medicamentos incrementados, en un plazo de TREINTA DÍAS CALENDARIO, posterior a la firma de 

la presente modificativa de contrato; en cuanto a los plazos de vencimientos estos serán aceptados de 

la siguiente forma: para el ltem: 18: vencimiento 07/25; para el ltem 47: vencimiento 06/25; para el 

item 57: vencimiento 06/25; para el ítem 90: vencimiento 06/26; para el ltem 139: vencimiento 02/26; 
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Modificativa ? 1 al Contrato ?48-LP ?02/2023/MED/COSAM

para el Ítem 296: vencimiento 05/25. En relación a los ítems que no presentan vencimiento se requiere

declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mínimo de doce (12) meses. Se

modifica ia cláusula XII) GARANTÍA SOLAh/IENTE POR EL INCREIVIENTO: Debiendo la contratada

entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente ai DIEZ POR CIENTO del valor

incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A

LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA,

DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ

DE UN ANO, a partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el

articulo 126 Inciso 2° de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantía sobre ef incremento,

deberá ser entregada por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres

copias, la que será devuelta a solicitud escrita de la sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V,, cuando

haya llegado su vencimiento. CLAUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan

voluntariamente que todas las cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes

a la naturaleza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los

efectos jurídicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato ?48 LP

?02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su

inscripción."""""""""""""""" Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué claramente los

efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas y leído que les fue por mí lo

escrito, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- Enmendado-CACERES-Vale.

y' '1.^9

MAR!0/ADALB6pTO
/ CN^i.. I

REFÍRESENTAN1

^'•,;l,^^-&./h^

•¿/^t^cl!¡^-'.^
.f/l ^-•"-"^'...-_-. "''.':,.^" \"1^te.p;R

f-^s' •.' i."

M^ ¿^ 'I ';/,;
:' " ^yí\7¿APODERADO ESPECIAL ^^7"^', . ^;;Q,-;

DE LA SOCIEDAD ^(,--' v'lf^, "^•-.^

DROGUERÍA HERLETT, S.A. DE C.V.<^;^, ^ _...^

LORENA BEATRIZ ZALDAÑ
NOTARÍA
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Modificativa N° 1 al Contrato N°48-LP N°02/2023/MED/COSAM 

para el ltem 296: vencimiento 05/25. En relación a los ltems que no presentan vencimiento se requiere 
declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento mlnimo de doce (12) meses. Se 

modifica la cláusula XII) GARANTÍA SOLAMENTE POR EL INCREMENTO: Debiendo la contratada 

entregar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor 

incrementado, la cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (10) DiAS HÁBILES POSTERIORES A 

LA ENTREGA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS REGULATORIOS DEL CEFAFA, 
DE UNA COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE MODIFICATIVA, garantía cuya VIGENCIA SERÁ 
DE UN AÑO, a partir de la firma del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el 

articulo 126 Inciso 2º de la Ley de Compras Pública. Dicha fianza o garantla sobre el incremento, 
deberá ser entregada por la contratada en la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, en original y tres 

copias, la que será devuelta a solicitud escrita de la sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V., cuando 

haya llegado su vencimiento. CLÁUSULA QUINTA: RATIFICACIONES: Las partes acuerdan 

voluntariamente que todas las cláusulas modificadas mediante el presente instrumento, son inherentes 

a la naturaleza de los términos y condiciones que originaron la modificación, a fin de que tengan los 

efectos jurldicos correspondientes; el resto de las cláusulas acordadas en el contrato N°48 LP 

Nº02/2023/MED/COSAM, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 

2023", conservarán su vigencia conforme a los efectos acordados en la fecha de su 

inscripción.":"?"?"?"?":" Asf se expresaron los comparecientes a quienes expliqué claramente los 
efectos legales del presente instrumento, que consta de cuatro hojas y leido que les fue por mi lo 

escrito, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- Enmendado-CACERES-Vale. 
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